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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 s Jijl'{ ,.;]j
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡aI de la Ciud ad d e México, con fu nda mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurla Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-2888-SPA-2159 Y su acumulado PAOT-2022-2889-
SPA-2160 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considera ndo los sigu ientes:------ ----- -- --- -

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: l, ,.J El moltroto del que son objeto oproximodomente 14 ejemplores coninos de

diversos to os, edodes y colores, los cuoles se encuentron en cojos de cortón suc¡os, sin gue se les proporcione
alimento y oguo, olgunos de ellos cuenton con infecciones en lo piel s¡n que se les brinde otenc¡ón médico

veter¡nario, se noton tristes y sin energio (...) [Ubicación de los hechos: calle Totli, número 40, ed¡ficio 2-J,

Departa mento 401, colonia José María Morelos y Pavón, Atcaldía lzta pa ta pa (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron [as diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciud ad de México; asícomo

85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de ¡4éxico, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡maI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos e.iemplares caninos ubicados en

calte Totli, número 40, ed¡ficio 2-J, Departamento 401, colon ia J osé M a ría Morelos y Pavón, Alcald ía lztapa [a pa.

A[ respecto, ta Ley de Protección a los An¡males de [a C¡udad de ¡.4éxico en su artÍculo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eI artículo
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la primera diligencia nadie atendió a nuestros
requer¡m¡entos, en segu¡miento a lo anterior se reatizó una segunda visita de reconocim¡ento de hechos
diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de 5 eiemplares caninos mismos que se describen a cont¡nuación:

. 4 ejemplares de la raza Poodle y un ejemplar de raza mestiza.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y ed ades, tod a vez q ue sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistas desdd arriba, así como un pliegue abdominal ev¡dente, s¡n embargo algunos
ejemplares se encontraba n sucios.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando de manera libre afuera
del departamento en un área enrejada, et s¡t¡o se observa limpio sin presencia de heces n¡ orina, esta
área se encuentra techada lo cu al los protege contra la intemper¡e.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua limpia a libre acceso, se les suministra
croquetas dos veces al día.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto v¡sualsin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o a¡sla m iento.

o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes no obstante se le exhortó alresponsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se dejó como recomendación realizar baño y estética de los ejemplares caninos.

En seguimiento a lo anterior se sostuvo comunicación con la persona responsable de los ejemptares caninos
para saber cómo va con la recomendación dada por esta ent¡dad, sin embargo refiere que sus ejemplares se
encuentran en buen estado.

Por lo anterior, se llevó a cabo una tercer v¡sita posterlor al domicilio indicado en el escrito de denuncia, para
verificar el estado de los ejemplares caninos, se tocó en repetidas ocas¡ones ta puerta de acceso del domicilio
sin embargo después de varios m¡nutos dichos requer¡mientos no fueron atendidos, desde el espacio común se
constató la presencia de al menos dos ejemplares can¡nos que contaban con las condiciones de bienestar
a nima l.

Es de resaltar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la rnvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de t.,téxicó; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto) esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatar
irregularidades en materia de b¡enestar animal.
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RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Ent¡dad
identificó que tos ejemplares caninos contaban con bienestar an¡malen cuanto a condición corporaly
muscular, alojam¡ento, alimento y agua brind ada, comportamiento y condición de sa lud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de se¡s días há bites para aportar las pruebas que estima ra
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la invest¡gación

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-:------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

AsÍ lo proveyó y firma la Maestra Gabr¡ela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animates de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C'a.a.e.p. Lic' Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Amb¡entaly del Ordenarniento ferritorialde la CDNIX. Para su superior conoci
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